
CONSEJO CONSULTIVO PREVISIONAL 

ACTA N°4341 

FECHA: jueves 15 de diciembre de 2022. 
HORA: 11:00-12:30 hrs. 
UBICACIÓN: Vía videoconferencia 

ASISTENTES:     Alejandra Krauss Valle, Presidenta                                                                                              
 Carlos Díaz Vergara, Vicepresidente 
                            María Cecilia Cifuentes Hurtado, Consejera 
                            Paula Benavides Salazar, Consejera 
                            Andras Uthoff Botka, Consejero 
                            Paula Vera Pérez, Secretaria técnica 
 
INVITADOS:      María José Becerra Moro, Subsecretaría de Previsión Social 
                            Leonardo González, Dirección de Presupuestos 
                            Cristóbal Leiva, Subsecretaría de Previsión Social 
                                     
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
La reunión tuvo como objetivo la presentación, por parte de funcionarios y funcionarias de la Subsecretaría de 
Previsión Social y la Dirección de Presupuestos, de la propuesta de modificación a la Ley N°21.419 o ley corta 
PGU, en conjunto con el impacto de esta propuesta al gasto fiscal. 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
 

 
I. Al inicio de la sesión, el Consejo da la bienvenida a Cristóbal Leiva, profesional de la Subsecretaría de 

Previsión Social, quien se suma como apoyo técnico al Consejo, el cual agradece este apoyo adicional para 
realizar sus tareas. 
 

II. A las 11:20, María José Becerra inicia su presentación al Consejo sobre las generalidades del proyecto de 
ley corta PGU, la cual busca, principalmente, la modificación de la población objetivo en la focalización del 
beneficio, pasando de la población de 65 o más años a la población total de Chile. Con esto, el requisito de 
ingresos expuesto en la Ley N°21.419 se trasformaría a “No integrar un grupo familiar perteneciente al 
10% más rico de la población de Chile, conforme a lo establecido en el artículo 25”. 
 

III. Luego, Leonardo González presenta las principales estimaciones de impacto fiscal de esta propuesta. 
Miembros del Consejo mencionan la relevancia de que se consideren diferentes escenarios de estimación, 
además de hacer hincapié en la relevancia de utilizar estimaciones poblacionales de carácter oficial (INE y 
CELADE). 

 
IV. El Consejo visualiza que existe un gran desafío en cuanto al entendimiento de la ciudadanía del beneficio 

y sus requisitos de acceso.  
 

V. Finalmente, se acuerda una próxima reunión para el día jueves 22 de diciembre a las 11:00 horas. 
 
 
 
 
 
 

 
1 Acta aprobada por las y los miembros del Consejo. 
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           _______________________                                             _________________________ 

                        Alejandra Krauss Valle                                                            Carlos Díaz Vergara                                                                                               
                           Presidenta                                                                              Vicepresidente 

 
 
 
 
       ________________________           _________________________            _________________________ 
     María Cecilia Cifuentes Hurtado                Paula Benavides Salazar                           Andras Uthoff Botka 

                Consejera                                               Consejera                                                   Consejero 
 


